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EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE 
CUENCA.  
            
PLENO. 
 
Presidente: 
Darío Francisco Dolz Fernandez. 
 
Tenientes de Alcalde: 
Saray Portillo Panadero 

Miguel Angel Valero Tévar  
Juan Manuel Martínez Melero 

 
Concejales: 
Nelia Valverde Gascueña  
Asunción Moriana Molero  
Mario Fernández Yepes  
Esther Barrios Cañas  
Adrián Martínez Vicente  
Vicente Martínez Herráiz  
Mª Rosario Rodríguez Patiño 
Isidoro Gómez Cavero  
Marta Tirado García  
Nerea Sancho Beamud  
Ana  Isabel Payán Martínez 

Jesús Alberto Pontones Lahoz 

María Luz Moya Plaza  
José Ángel Gómez Buendía  
José Manuel Cañizares Montón  
María Cristina López Martínez  
Jaime Romero Gómez  
David Hernández Gil 
Cristina Elena Fuentes Paños   
Maria Angeles García Jiménez  
 
Interventora General Municipal: 
María Marta Martínez Casero 

 
Secretaria General del Pleno: 
Pilar Aguilar Almansa 

    

      
      
      

 Se convoca Sesión Ordinaria del Pleno que 
se celebrará, de conformidad con lo acordado por 
los Portavoces Municipales, en el Salón de Plenos 
de esta Casa Consistorial sita en la Plaza Mayor, 
nº 1, en primer llamamiento el próximo lunes día  
4 de abril de 2022 a las 9:00 horas, y caso de 
no haberse reunido el quórum necesario de los 
miembros de la Corporación para su celebración, 
se desarrollará en segunda convocatoria dos días 
hábiles después en el mismo lugar y hora, al 
objeto de ACORDAR sobre los asuntos de su 
competencia, pendientes de este trámite, que se 
relacionan al dorso. Se ruega que asistan con 
puntualidad. 
 
 
   En  Cuenca, a fecha de firma electrónica. 
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 Reunión que ha de celebrar el PLENO MUNICIPAL, en Sesión Ordinaria, el próximo lunes 
día  4 de abril de 2022 a las 9:00 horas, y,  con el siguiente: 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
1º.- Toma de posesión del cargo de Concejala del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca de Dª. 
Olga Martínez Ortega. 

 
I. PARTE RESOLUTIVA. 
 
1º.- Aprobación, si procede, de las Actas de sesiones anteriores, ordinaria y extraordinaria, de 
fecha 24 de febrero y extraordinaria de fecha 3 de marzo de 2022. 
 
2º.- Propuesta de modificación de representantes del Grupo Municipal Cuenca Nos Une para 
Instituciones y Órganos municipales. 
 
3º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA,  PERSONAL, RÉGIMEN 
INTERNO, COORDINACIÓN INSTITUCIONAL Y ASESORÍA JURÍDICA. 
 
ÚNICO.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre aprobación de proyecto de Reglamento 
Regulador de la modalidad de prestación de Servicio en Régimen de Teletrabajo en el 
Ayuntamiento de Cuenca. 
 
4º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE EDUCACIÓN, CULTURA, TURISMO, PATRIMONIO 
HISTÓRICO, PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ATENCIÓN A LAS PERSONAS. 

 
4.1.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas de la Asociación Cultural “Arte 6 más 1”.  
 
4.2.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas de la Asociación Cultural “Asaltos Circo”. 
 
4.3.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas de la Asociación “Coro Sotovocce”. 
 
4.4.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas de la Asociación “Dados Colgados”. 
 
4.5.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas de la Asociación Cultural “Desahucio Teatro”. 
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4.6.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas de la Asociación “El canto del gallo”. 
 
4.7.-  Aprobación, si procede, de dictamen sobre inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Ciudadanas de la Asociación “SFC-SQM Castilla-La Mancha, Asociación de afectados por el 
síndrome de fatiga crónica/encefalomielitis miálgica y síndrome de sensibilidad química múltiple 
de la Comunidad de Castilla-La Mancha”. 
 
5º.- COMISIÓN INFORMATIVA PERMANENTE DE HACIENDA PROMOCIÓN EMPRESARIAL, 
EMPLEO, PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS 
 

5.1.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre reparo formulado por la Intervención Municipal de 
Fondos y aprobación, del reconocimiento extrajudicial de créditos nº 5/2022 de los gastos de ejercicios 
cerrados, necesarios para el funcionamiento de los servicios municipales.  
 

5.2.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre reparo formulado por la Intervención Municipal de 
Fondos y aprobación, del reconocimiento extrajudicial de créditos nº 6/2022 de los gastos de ejercicios 
cerrados, necesarios para el funcionamiento de los servicios municipales.  
 
5.3.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre modificación de créditos numero 1TRP/2022 del 
presupuesto municipal de 2022, que es el prorrogado de 2021, de transferencia de créditos que 
afecta a distintas áreas de gasto.           
 
5.4.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre compromiso plenario de inclusión en presupuestos 
futuros de créditos, para la contratación de la prestación de una póliza de seguro colectivo de 
accidentes para el personal del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca y sus Organismos 
Autónomos. Importe anual: 6.210 euros. Duración: 1 año mas 1 año prorroga (total 2 años). 
                                                        
5.5.- Aprobación, si procede, de dictamen sobre declaración de Actividad Económica  de  Especial 
Interés o Utilidad Municipal por concurrir circunstancias de fomento de empleo de la “actividad 
empresarial que se ejerce en el bien inmueble con referencia catastral 5412228WK7351C0001OB, 
sita en Polígono Sepes parcela n.º 28 y 29, solicitada por LIGNUM TECH S.L. 
 

5.6.- Toma de conocimiento de la rendición de cuentas  y del informe complementario y final de la 
asignación a los grupos municipales  Cuenca Nos Une y Ciudadanos del ejercicio 2021.  
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II. PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES DE 
GOBIERNO. 
 
1º.- CONOCIMIENTO DE DECRETOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES. 
 

1.1.- Dación de cuentas de las Resoluciones nos   859 al 1678 de 2022, de acuerdo al artículo 123. 1 
a), de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
1.2.- Toma de conocimiento de la resolución nº. 1376/2022 de fecha 16 de marzo relativa al reparo 
nº 4-2022 efectuado a la facturación de varias empresas. 
 
1.3.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, con fecha 28 de febrero de 2022, correspondiente a los datos del presupuesto del 2022, 
prorrogado de 2021, del Ayuntamiento de Cuenca y Organismos Autónomos, así como de la 
empresa publica Ayuntamiento de Cuenca Maderas SA.  
 
1.4.- Toma de conocimiento de la información remitida al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública,  con fecha 14 de marzo de 2022, correspondiente a los datos del marco presupuestario 
2022-2025. 
 
1.5.- Toma de conocimiento del Informe Resumen de los resultados de las actuaciones de control 
ejecutadas por la Intervención General del Ayuntamiento de Cuenca. Ejercicio 2021. 
 
1.6.-Toma de conocimiento de la modificación de representantes del Grupo Municipal Cuenca Nos 
Une en las diferentes Comisiones Informativas Permanentes. 
 
2º.- MOCIONES. 
 
1ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para el mantenimiento y conservación 
de los Polígonos Industriales de Cuenca. 
 
2ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para la supresión del nuevo impuesto 
relacionado con el agua y la eliminación de las subidas de los canones de aducción y depuración 
aprobados por el Gobierno de Castilla-La Mancha. 
 
3ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha de apoyo al Pueblo Saharaui. 
 
4ª.-  Moción presentada por el Grupo Municipal Popular para realizar una reunión abierta entre el 
Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Cuenca y el conjunto de la ciudadanía para contrastar el 
contenido y consecuencias del denominado Plan XCuenca, así como las posibles alternativas al 
mismo. 
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5ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Ciudadanos para hacer efectiva la petición del 
nombramiento de la  avenida en la ciudad con el nombre de IIPP.  
 
6ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca Nos Une para crear instalaciones solares 
fotovoltaicas en la ciudad de Cuenca. 
 
7ª.- Moción presentada por el Grupo Municipal Cuenca En Marcha  para establecer una Ordenanza 
Reguladora de Viviendas de Uso Turístico. 
 
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS PROCEDENTES DEL PLENO ORDINARIO DEL MES DE FEBRERO. 
 
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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	Interventora General Municipal:



